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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada los días 12/10/2021, 22/10/2021 y 19/05/2022. Pasa a despacho del señor 
Juez para que provea. 
 
Armenia, Quindío; 12 de agosto de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
   

PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN  : 630014003005-2020-00435-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese al expediente la documentación 
allegada el pasado 12 de octubre de 2021 por la apoderada de la parte actora, 
relacionada con el trámite de la notificación del presente asunto, sin embargo no se 
entenderá surtida la notificación, como quiera que se consignó de manera errada la 
fecha de la providencia por medio de la cual se corrigió el mandamiento de pago.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE a la parte actora para que agote 
nuevamente el trámite de notificación en debida forma dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de decretar 
desistimiento tácito de la actuación conforme lo prevé el articulo 317 del C.G.P.   
 
De otra parte, teniendo en cuenta la renuncia al poder que le fue conferido para asumir 
la representación de 22 de octubre de 2021, por la profesional del derecho GLORIA 
MARCELA BALLEN CERON, coadyuvada por su poderdante; este despacho judicial 
acepta dicha renuncia haciéndole saber que su gestión no termina, sino cinco (5) días 
después de presentando el memorial de renuncia en el juzgado, conforme lo establece 
el artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso. 
 
Ahora bien, como quiera que la entidad demandante es una persona jurídica, se le 
requiere a efectos de que constituya apoderado que la represente dentro del presente 
asunto. 
Finalmente, entiéndase atendida la solicitud elevada 19 de mayo de 2022, por la 
representante legal de la parte demandante, como quiera que en el expediente obra 
constancia que en la misma fecha por parte del Centro de Servicios Judiciales se le 
remitió el  link del presente expediente digital. 
 
NOTIFIQUESE la presente providencia a las partes a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES a la parte ejecutante y apoderada saliente a través de los 
correos electrónicos info@centrocomercialbolivar.com y 
abogadamarcela@hotmail.com  
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	17	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	



Firmado Por:

Diego Alejandro Arias Sierra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4af156c101d044568b62b177125592d263fe2fd79bd20153eed1b6e03d6c0068

Documento generado en 16/08/2022 10:05:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


